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Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Güímar

Edicto de 27 de abril de 2005, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0000331/2003.

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Icod de los Vinos

Edicto de 19 de abril de 2005, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0000487/2002.

Juzgado de Primera Instancia nº 8 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 16 de mayo de 2005, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0001320/2004.

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de San Bartolomé de Tirajana

Edicto de 21 de abril de 2005, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0000080/2004.
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II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Sanidad

802 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
1 de junio de 2005, de la Directora, por la que
se disponen nombramientos como personal
estatutario fijo y adjudicación de plazas,
derivados del proceso extraordinario de con-
solidación y provisión de plazas básicas de per-
sonal estatutario de la categoría de Farma-
céuticos de Atención Primaria, adscritas a los
órganos de prestación de servicios sanitarios
del Servicio Canario de la Salud.

Por Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos del Servicio Canario de la Salud de 21 de
mayo de 2002 (B.O.C. nº 68, de 28 de mayo), se con-
voca proceso extraordinario de consolidación y pro-
visión de plazas básicas de personal estatutario de la
categoría de Farmacéuticos de Atención Primaria, ads-
critas a los órganos de prestación de servicios sani-
tarios del Servicio Canario de la Salud.

Finalizada la fase de selección, se efectuó el nom-
bramiento de los aspirantes que superaron la misma
como personal estatutario en expectativa de destino,
mediante Resolución de este Centro Directivo de 23
de agosto de 2004 (B.O.C. nº 170, de 2 de septiem-
bre).

Por Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos de 13 de diciembre de 2004 (B.O.C. nº 248,
de 23 de diciembre), rectificada por otra posterior de
28 de diciembre (B.O.C. nº 4, de 7.1.05), se inició
la fase de provisión del citado proceso extraordina-
rio, que finalizó por Resolución del mismo Órgano
de 25 de mayo de 2005, que fue publicada en los lu-
gares previstos en la base tercera de la convocatoria
el 27 de mayo de 2005. En la citada Resolución se
aprobó la relación definitiva de valoración de los
méritos de los participantes en la fase de provisión
y de asignación de destinos por Centros de Gestión,
así como las propuestas de nombramiento y de ad-
judicación de plazas.

En su virtud, visto lo dispuesto en las bases vige-
simotercera y vigesimocuarta de la convocatoria, y
en las demás normas de general y pertinente aplica-
ción,

R E S U E L V O:

Primero.- Nombrar personal estatutario fijo de la
categoría de Farmacéuticos de Atención Primaria,
a los participantes que se relacionan a continua-
ción, adjudicándoles las plazas que igualmente se
indican:

- Dña. Carmen Margarita González Gómez, con
D.N.I. nº 42.055.177 E, a la que se le adjudica pla-



za en la Gerencia de Atención Primaria de Tene-
rife.

- D. Juan Martín Oliva, con D.N.I. nº 78.462.419
N, al que se le adjudica plaza en la Gerencia de Aten-
ción Primaria de Gran Canaria.

- D. Vicente Olmo Quintana, con D.N.I. nº
43.662.112 Q, al que se le adjudica plaza en la Ge-
rencia de Atención Primaria de Gran Canaria.

- Dña. María Mercedes Plasencia Núñez, con
D.N.I. nº 42.046.889 Z, a la que se le adjudica pla-
za en la Gerencia de Atención Primaria de Tenerife.

Segundo.- Abrir el plazo de toma de posesión. La
toma de posesión se llevará a efecto en los términos
que se señalan en los apartados siguientes.

Tercero.- Los adjudicatarios dispondrán de un
plazo máximo de un mes, contado a partir del día si-
guiente al de publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias, para efectuar la to-
ma de posesión. Este período no será retribuido eco-
nómicamente.

Cuarto.- El cómputo del plazo posesorio se iniciará
cuando finalice el permiso o licencia que, en su ca-
so, haya sido concedido al interesado, salvo que por
causas justificadas se acuerde suspender el disfrute
de los mismos.

Quinto.- Cuando el participante no tome pose-
sión de la plaza que se le hubiere adjudicado en el
plazo indicado, perderá todos los derechos derivados
de su participación en esta convocatoria. Se enten-
derá que solicita la excedencia voluntaria por inte-
rés particular como personal estatutario y será declarado
en dicha situación, quien no se incorpore al destino
obtenido dentro de los plazos establecidos o de las
prórrogas de los mismos que legal o reglamenta-
riamente proceda. No obstante, si existen causas su-
ficientemente justificadas así apreciadas previa au-
diencia del interesado podrá dejarse sin efecto dicha
situación. En tal caso el interesado deberá incorpo-
rarse a su destino tan pronto desaparezcan las cau-
sas que en su momento lo impidieron.

Sexto.- Los destinos obtenidos como consecuen-
cia de la participación en la fase de provisión son irre-
nunciables.

Séptimo.- La adjudicación de plazas derivada de
este proceso extraordinario tiene carácter voluntario,
no generando derecho al abono de ninguna clase de
indemnización.

Octavo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer recurso de al-
zada ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad, en
el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su
publicación, sin perjuicio de cualquier otro que se es-
time procedente, en los términos previstos en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de junio de
2005.- La Directora, Juana María Reyes Melián.

803 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
1 de junio de 2005, de la Directora, por la que
se disponen nombramientos como personal
estatutario fijo y adjudicación de plazas, de-
rivados del proceso extraordinario de conso-
lidación y provisión de plazas básicas de per-
sonal estatutario de la categoría y especialidad
de Facultativo Especialista de Área en He-
matología y Hemoterapia, adscritas a los ór-
ganos de prestación de servicios sanitarios
del Servicio Canario de la Salud.

Por Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos del Servicio Canario de la Salud de 21 de
mayo de 2002 (B.O.C. nº 68, de 28 de mayo), se con-
voca proceso extraordinario de consolidación y pro-
visión de plazas básicas de personal estatutario de la
categoría y especialidad de Facultativo Especialista
de Área en Hematología y Hemoterapia, adscritas a
los órganos de prestación de servicios sanitarios del
Servicio Canario de la Salud.

Finalizada la fase de selección, se efectuó el nom-
bramiento de los aspirantes que superaron la misma
como personal estatutario en expectativa de destino,
mediante Resolución de este Centro Directivo de 21
de enero de 2004 (B.O.C. nº 21, de 2 de febrero).

Por Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos de 19 de abril de 2004 (B.O.C. nº 86, de
5 de mayo), se inició la fase de provisión del citado
proceso extraordinario, que finalizó por Resolución
del mismo Órgano de 25 de mayo de 2005, que fue
publicada en los lugares previstos en la base tercera
de la convocatoria el 27 de mayo de 2005. En la ci-
tada Resolución se aprobó la relación definitiva de
valoración de los méritos de los participantes en la
fase de provisión y de asignación de destinos por Cen-
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